
             

 
 
 

 

 

 

 

ACTA  NÚMERO 1068 

DEL  SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2015-2018 

 

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, EN 

LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 

GUANAJUATO; SIENDO LAS 15:22 QUINCE HORAS CON  VEINTIDÓS MINUTOS DEL  

DÍA MARTES 30 DE MAYO DE 2017, DOS MIL DIECISIETE, LUGAR, FECHA Y HORA 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL H. AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2015-2018, QUE POR NÚMERO 

CORRESPONDE AL 1068, Y CON LA ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO:  

 

ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA.   SÍNDICO MUNICIPAL 

L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO REGIDORA 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ REGIDOR 

C. ALEJANDRO RODRÍGUEZ LARA REGIDOR 

C. GRACIELA LUNA ROCHA. REGIDORA 

C. JESUS ANTONIO MORALES QUIROZ REGIDOR 

C. JUAN LLAMAS RODRÍGUEZ REGIDOR 

LIC. MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO. REGIDORA 

L.A.E. JESUS ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ REGIDOR 

LIC. SELIKA IRENE PÉREZ GÓMEZ REGIDORA 

 

 

ASÍ COMO EL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO; AL CONCLUIR EL PASE DE LISTA Y PARA EFECTO JUSTIFICAR 

LA INASISTENCIA DE LA REGIDORA C. CLAUDIA IVON SÁNCHEZ MUÑOZ, HACE DEL 

CONOCIMIENTO AL PLENO QUE FUE INFORMADO VÍA TELEFÓNICA POR LA 

REGIDORA EN MENCIÓN, QUE DEBIDO A UN COMPROMISO AGENDADO CON 

ANTELACIÓN A LA PRESENTE CONVOCATORIA SE INCORPORARA EN EL 

TRANSCURSO DE LA SESIÓN CASO CONTRARIO SOLICITA SE LE TENGA POR 

JUSTIFICADA SU INASISTENCIA. INFORMACIÓN QUE QUEDA DEL CONOCIMIENTO DE 

LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES Y COMPROBADO EL QUÓRUM 

LEGAL SE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, DESAHOGANDO ASÍ, EL 

PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------- 



             

 
 
 

 

Y AL CONCLUIR EL PASE DE LISTA, Y COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL SE DECLARÓ 

ABIERTA LA SESIÓN DESAHOGANDO EL PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA.----- 

ACTO CONTINUO SE PROCEDE CON EL DESAHOGO DEL SEGUNDO  PUNTO DE 

LA ORDEN DEL DÍA, POR LO QUE EN ESTE MOMENTO, EL LIC. RODOLFO AUGUSTO 

OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,  PROCEDE A 

DAR INTEGRA LECTURA AL CONTENIDO LA ORDEN DEL DÍA Y SOMETIDA QUE FUE  A 

CONSIDERACIÓN Y VOTO, POR UNANIMIDAD DE ONCE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES; ES APROBADA LA ORDEN DEL DÍA, QUEDANDO 

APROBADA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:---------------------------------------------------------  

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.--------------------------------- 

II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA.---------------------- 

III.- LA COMPARECENCIA DE LA DIRECTORA DE PERSONAL Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL. C.P. NOEMÍ RODRÍGUEZ GARCÍA, PARA EFECTO DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO LA PRIMERA MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DEL 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2017.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------- 

EN DESAHOGO DEL TERCER  PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, Y APROBADA QUE 

FUE POR UNANIMIDAD ONCE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

PRESENTES, LA COMPARECENCIA  DE LA DIRECTORA DE PERSONAL Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL. C.P. NOEMÍ RODRÍGUEZ GARCÍA, MANIFIESTA QUE ACUDE 

PARA DAR A CONOCER  LA PRIMER MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2017. LA CUAL CONSISTE  EN  LO SIGUIENTE: ------------------------------------- 

DIRECCIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL: ------------------------- 

SE CREAN 2 PLAZAS DE INTENDENTE.  LO ANTERIOR DEBIDO A QUE HAY MÁS 

EDIFICIOS DE GOBIERNO Y ES INSUFICIENTE LA LIMPIEZA CON EL PERSONAL CON EL 

QUE ACTUALMENTE SE CUENTA. -------------------------------------------------------------------------- 

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD: ----------------------------------------

HOMOLOGAR EL SALARIO DEL AUXILIAR ADMINISTRATIVO MEDIANTE UN  

INCREMENTO A SU SUELDO SIENDO ESTE DE  $2,475.23 A $2,841.82.------------------------ 

EN ESTE APARTADO EL REGIDOR L.A.E, JESUS ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ, REFIERE 

QUE  SI ESTA PROPUESTA NO ES UNA NUEVA PLAZA Y SE TRATA ÚNICAMENTE DE UN 

AJUSTE  E INCREMENTO A SU SALARIO, SIENDO LA RESPUESTA AFIRMATIVA POR 

PARTE DE LA DIRECTORA DE PERSONAL Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL. ------------ 

TESORERÍA: ---------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------- 

INCREMENTA SUELDO DE COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE $4,894.12 A 

$5,494.12.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE CREA LA PLAZA SOLICITADA POR GOBIERNO DEL ESTADO DENOMINADA ASESOR 

RIF. (REGIMEN DE INCORPORACION  FISCAL). CON UN SALARIO CATORCENAL DE 



             

 
 
 

$6,980.18 -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA PLAZA DE ENCARGADO DE PRESUPUESTOS, SU DENOMINACIÓN CAMBIA PARA 

QUEDAR COMO  AUXILIAR DE  COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y  DISMINUYENDO 

EL  SUELDO DE DICHA PLAZA  DE $7,817.54 A $4,449.77. AGREGANDO QUE DICHA 

PLAZA NUNCA ANTES SE HA EJERCIDO.----------------------------------------------------------- 

DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL:-----------------------------------

SE CREA UNA PLAZA DE SUPERVISOR. CON UN SALARIO CATORCENAL DE 

$5,462.58.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE CREA UNA PLAZA DE AUX. ADMINISTRATIVO “B”. CON UN SALARIO  

CATORCENAL DE $3,852.09. --------------------------------------------------------------------------- 

ACCIÓN CULTURAL:--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE INCREMENTA SALARIO DE CHOFER, DE $2,848.39 A $3,048.39.-----------------------------

SE CREA UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO “A”. CON UN SALARIO 

CATORCENAL DE $4,608.06.-------------------------------------------------------------------------------

SE CREA UNA PLAZA DE AUXILIAR TÉCNICO.  CON UN SALARIO CATORCENAL DE 

$3,558.66.  LO ANTERIOR SE JUSTIFICA DEBIDO A LA CARGA DE TRABAJO QUE ESTA 

DEPENDENCIA  TIENE EN DIVERSOS EVENTOS. --------------------------------------------------- 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES:---------------------------------------------------------------------

SE CREA UNA PLAZA DE ENCARGADO DE TALLER.  CON UN SALARIO CATORCENAL 

DE $4,449.77.  DEBIDO A QUE HASTA EL MOMENTO NO SE TIENE A UNA PERSONA 

COMO RESPONSABLE DE ESTA ÁREA. -----------------------------------------------------------------

AL RESPECTO EL PRESIDENTE MUNICIPAL ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA,  MANIFIESTA 

QUE DICHA PLAZA INICIALMENTE SE HABÍA ELIMINADO, SIN EMBARGO HABÍA UNA 

PERSONA EJERCIENDO EL TRABAJO  QUE ESTA CONLLEVA Y LO JUSTO ES LA 

CREACIÓN DE DICHA PLAZA PARA PODER SER ACREEDOR  A UN SUELDO JUSTO, 

PERO MENOR AL QUE SE TENÍA ANTERIORMENTE. --------------------------------------------------

SALUD MUNICIPAL:---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CREA UNA  PLAZA DE PSICÓLOGO. CON UN SALARIO CATORCENAL DE 

$3,477.88.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEGURIDAD CIUDADANA, TRANSITO Y VIALIDAD:-------------------------------------------------- 

 SE CAMBIA DE NIVEL LA PLAZA DE SOPORTE TÉCNICO E INCREMENTA SU SALARIO 

DE $4,160.74 A $5,185.06. CON LA INTENCIÓN  DE QUE LA PERSONA QUE LA EJERCE 

TENGA UN SALARIO SIMILAR  Y SE EMPATE CON EL QUE ACTUALMENTE TIENE  

PERSONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, CON LA SALVEDAD QUE 

DICHA PERSONA TENDRÁ MÁS FUNCIONES, PUESTO QUE TAMBIÉN SE HACE CARGO 

DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL NUEVO EDIFICIO DE SEGURIDAD.---  

-SE CREA UNA PLAZA DE SECRETARIA “A”. CON UN SALARIO CATORCENAL DE 

$3,292.30. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE LA PERSONA QUE FUNGE COMO 

CAPTURISTA DE DATOS,  EJERCE TAMBIÉN FUNCIONES DE SECRETARIA, POR LO QUE 

LA INTENCIÓN ES REFORZAR  Y NO DESCUIDAR EL ÁREA DE CAPTURISTA DE DATOS. - 

SE ELIMINA UNA PLAZA DE AUXILIAR DE OFICIAL PARA CREAR UNA PLAZA DE 

COORDINADOR DE AUXILIAR DE OFICIAL. CON UN SALARIO CATORCENAL DE 

$5,185.06. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE ACTUALMENTE SE TIENEN SIETE PLAZAS DE 

AUXILIAR DE OFICIAL, POR LO QUE LA PROPUESTA ES ELIMINAR UNA PARA QUEDAR 



             

 
 
 

ÚNICAMENTE SEIS DE AUXILIAR DE OFICIAL, CON LA FINALIDAD DE CREAR LA PLAZA 

ANTES MENCIONADA.   ---------------------------------------------------------------------------------- 

LA REGIDORA GRACIELA LUNA ROCHA, AÑADE QUE SABIDOS DE LA PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN A LA PLANTILLA  QUE HOY PRESENTA LA DIRECTORA DE PERSONAL 

Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, CUYOS MOVIMIENTOS CONSISTEN EN ALGUNOS 

CASOS, CREACIÓN DE PLAZAS, HOMOLOGACIÓN DE SUELDOS,  DISMINUCIÓN DE 

SUELDOS DE ACUERDO AL TABULADOR Y ELIMINACIÓN DE PLAZAS, REALIZA 

CUESTIONAMIENTO CON RESPECTO A CUÁNTO  IMPACTA  LA DIFERENCIA QUE 

ARROJA EL TOTAL DE LA PLANTILLA INICIALMENTE AUTORIZADA PARA EJERCER EL 

PRESENTE AÑO Y LA QUE HOY SE PRESENTA. ---------------------------------------------------------

AL RESPECTO, LA DIRECTORA DE PERSONAL Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL. C.P. 

NOEMÍ RODRÍGUEZ GARCÍA, RESPONDE QUE  LA PRIMERA MODIFICACIÓN TIENE UN 

IMPACTO ANUAL DE INCREMENTO DE $595,944.86, CONSIDERANDO PRIMA DE 

ANTIGÜEDAD Y AGUINALDO.------------------------------------------------------------------------------- 

EL REGIDOR L.A.E. JESÚS ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ, AGREGA QUE  SE TIENE  QUE 

EJERCER ÚNICAMENTE EL MONTO QUE CORRESPONDE A LOS  MESES RESTANTES DEL 

PRESENTE  EJERCICIO 2017. ------------------------------------------------------------------------------  

EXPUESTO, DISCUTIDO Y SOMETIDA QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO, EL 

PRESENTE ASUNTO, Y DERIVADO DE LA COMPARECENCIA DE LA DIRECTORA DE 

PERSONAL Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL. C.P. NOEMÍ RODRÍGUEZ GARCÍA, 

POR UNANIMIDAD DE ONCE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

PRESENTES, ACUERDA: SE APRUEBA EN TODOS SUS TÉRMINOS  LA PRIMERA 

MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

DEL RINCÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017. LA CUAL SURTIRA 

EFECTOS A PARTIR DE LA CATORCENA NUMERO 12 Y PARA LOS QUE PERCIBEN 

SALARIO SEMANALMENTE SERA APLICABLE  A PARTIR DE LA SEMANA NUMERO 22.  LA 

CUAL QUEDA INSERTA EN EL CUERPO DE LA PRESENTE ACTA, EN LOS TÉRMINOS 

SIGUIENTES: --------------------------------------------------------------------------------- 

NOTA: A PARTIR DE ESTE  APARTADO  SE  IMPRIME POR APARTE LA PLANTILLA, DEBIDO  

QUE ES UN ARCHIVO EXCELL,  EN SENTIDO  HORIZONTAL, EL CUAL SE ENVIARA POR 

APARTE PARA EFECTOS DE LA APROBACIÓN DE LA PRESENTE ACTA, LA CUAL AL 

MOMENTO DE SU IMPRESIÓN QUEDARA INSERTA, EN EL CUERPO DE LA PRESENTE 

ACTA.   --------------------------------------------------------------------------------------  

 

Y COMO CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, Y NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE 

TRATAR, SIENDO LAS 15:40 QUINCE HORAS CON  CUARENTA  MINUTOS DEL DÍA DE 

SU INICIO; SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA;  

FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE. DOY FE.--------------- 

LA PRESENTE ACTA SE FIRMA EN  03 TRES  FOLIOS.--------------------------------------- 

 

 

ING. YSMAEL LÓPEZ GARCIA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA. 



             

 
 
 

SINDICO MUNICIPAL 

 

 

LAE. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

C. LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN 

GONZALEZ 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

C. ALEJANDRO RODRÍGUEZ LARA. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

C. JESÚS ANTONIO MORALES QUIROZ. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

C. GRACIELA LUNA ROCHA. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

C. JUAN LLAMAS RODRÍGUEZ. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO.  

 

 

  

LIC. MA. GUADALUPE GUERRERO 

MORENO 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

LAE. JESUS ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ 

 REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

LIC. SELIKA IRENE PÉREZ GÒMEZ 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

EL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 

 

 



             

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



             

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


